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vés de los Ministerios competentes, por ftiZÓn de su actividad
,;o cumplimiento de Acuerdos del Conseio de Ministros de sie
le de julio y trece de octubre de mil novecientos "elenta y dos,
fuI como han sido modífícados por el ACU('l'dn de nueve de agos
to de mIl novecientos setenta y cuat.ro.

DE
MINISTERIO

LA GOBERNACION

FHA\iC¡SCO FHANCO

El Presidentp de la" C'ürks E;¡P:Ulolas
;LF.JAXDHO nODHIGUEZ DE VALC/lHCEL y ~EDH[DA

Artículo tercero-El importe a que ,b{'íencie el mencionu
do crédito extraordinario se cubrirá en la forma d,·terminada
por el articulo cuarenta y lino do la vigpnte Ley de Adminis~

tración y Contabilidad de In Haciendn PúblÍ(:D.
.~

Dada en el Palacio de .El Pardo a dit'(:inuevc de dicicmbn'
de mil novecientos setenta y cuatro.

La Ley cuarenta y tre::;/miJ nuvecientos setenta y Cllfltl'O, de
\'cintíocho de noviembre, al modificar, eutre otros. el artículo
octavo de la Ley de Peligrosidad y Rehabilitación Social, atli
buye el ejercicio de las facultades jurbdicciol1ltles que de esta
Ley se derivan a Juzgados de cometido único con la sede S
el ámbito territorial que se esta:)lezca,

En cumplinlÍento del mandato expreso que la citada Ley con
,.lene, es preciso concretar la sede de IOti Juzgados de Peligro
~idad y Rehabilitación Social de cometido un¡~o y delimit~\r el
úmbito territorial de su respectiva compt.'t.E'n(.iu,

En su virtud, a propuesta del Ministro de Justicia, previa
delibel'ación del Consejo de Ministros en su reunión del dia
veinte de diciembre de mil novecíento~ éietenta y CLFltlO,

HESOLUCION d,,! fa f)ín:!(xión General de Admi
nistración Local por la que se aclaran la.s nor
mas aplicables sobre .1yuda familiar a los fun
cionarios locales y pensionistas de la Mutualidad
Nacional de Previsión de Administración Local.
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Vi:;la,; las diversas consuHus formuladas sobre la aplica
ción ti los funcionarios locales y pensionistas de la Mutuali
dud Nacional de Previsión de Administradón Local del con
tenido del Decreto 211:14/197'1, de 2D de julio, por el que se
modifica. la cuantía do las percepcionos correspondientes a la
Ayuda familiar de los funcionados de la Administración del
Estado, y teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 17
do la. Orden de Gste Minü;tcrio (le 2;1 de octu:)l'O de ]971 para
el clesan'uno del Decreto 205611973. que establece que a partír
de 1 de enero de 1974 serán de aplicación a los funcionaríos
d;, AdminÜ::trar.ión Local y a 1m: pensionistas de la Mutua
lidad las normas reguladoras de la. Ayuda familiar para los
I'ullc1onnrios civiles del Estado, no hay lugar a duda alguna
dl' que 1-Ú modificarse dichas normas pura los citados fun
dunarlO~ la modificación tHmbi{-'H tllcanza a los de la Ad
ministlHción LiJeal,

En· C{)J1sccuenCÍa, esta DirU:Clt')il Ceneral ha resuelto:

Primt.:ro -Aclarar que, ti rmrlir de 1 de julio de 1974, la
cuantía de bs prestaciones por Ayuda familitar, - tanto a los
funcionarios 10ctdo!O corno a los ¡wnsionistas de la Mutualidad
Nacional de PrDvibión de Administración Local, se determi
nanJ. de conformidad a lo dispuesto en 01 Decreto 216411974,
de 20 dt} julio, y, por lo t.anto, queda fijada en las siguientes
cantirlndes:

al POr razón de nwtrilllonio: Trescientas setenta y cinco
pesda!) mensuales,

b) Por cada hijo: Trescientas pesetas mensuales.

Scgundo,- Quedan subsistentes las normas- en vigor regu
ladorw; de e~;ta Ayuda .on todo lo que las mismas no se hayan
ll1odil'ic~j(jo por el müncionado DeeToto 2164/1974, de 20 de julio,

JUSTICIADE

DECRETO 3402· W74, de 2U rft' diciembre, por el
que se concreta [u sede y cumpetenda territoriúl
de los Juzgados de Peligrosidad y Rehc¡,hífílacúJn
Social.

MINISTERIO
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Mddrid. 11 de' diciclllbn° d;: UJ'L-·EI Director general, Juan
Dih¿ AmbrolH,

Visto el p\'(lyedo de Ordenanza Laboral para. el personal de
buques 1:ongeladores, propuesto por Ja Dirección General de
Tmbajo, previos los' asesoramientos correspondientes,

Este Ministerio, en uso de las facultades conferidas por la
Ley de 16 de octubre de 1942, ha tenído a bien disponer:

Primero.-Aprobac la Ot'denHnza de Trabajo en buques con
gcladu]'('s

Ti'-!Cf'l"o.·--$i±lvo lo eme Meda a la modificación do la cuan
tía, df'be adarar!Oo eXl;n-'san1C'nt.o qUB esta se fijará con arreglo
a la situación familiar que tenga el funcionario o pensio
nbtn en J do diciembre del año inmediato anterior, aplicando
a l~1, rnhl1\u-, y a partir de 1 d,~ iulio d-e 1974, los nuevos
importcs por razón de mat¡inHJI1i'l y por hijo.

Cm.rh'),--tas COl'poraCion03 Locales, en su caso, dobení.n
prncpj(~r. de acuerdo con lo displ1f'sto en la vigellte Ley do
Huginwn Local. en 10 roh1tivo a suplementar los créditos pre
supm.',ste.nos cnrrespondiel1tes pOht atender a las mayores
ohligH.(JOlH'S qu<:~ resulten de la devadón de la cuantia de la
Ayuda. fellniJiar.

TRABAJODE

ORDJ::N de 19 de diciemhre ele 1974 por la que se
nprueiJa la Ordenanza de Trabajo para la pesca
madUma en buques congeladores.

MLNISTERIO
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al El Juzgado de La Corui'l!;t cflmprcndc'rú las provincias
do La COl'Ul1U, Lugo, Orense, POl')tevodra y O\iedo

bJ El Juzgado de Zaragoza 2,barcará las provincias de Zcl
ragoza, Huesca, Teruel, Navarra y SOl-ia.

e) El Juzgado de Las Palmas comprenden) las pI'r~v¡nda.';

do Las Palmas y Snnta Cruz de TCIY'rJfe,

Artículo segundo.-Los Juzgados de PeJigrosidady RehabiJj
tadán Sodal de cometido único actualmen[n existentes en Ma
drid, Barcelona, Valencia, Sevilla, Valladolid y Palma de Mn
ilorca extenderán su jurisdicción a las provincias que integran
ia Audiencia Territorial respectiva, El de Madrid comprendL'fa,
además, las de Ciudad ReaL Cuenca y CácerC's; nI de Sevilia,
la de Badajoz, y el do Valencia, las de Murcia y AlbRcete.

Artículo terc('ro>-~El Juzgado de Peligrosidad y RohalJilitnción
Social de Burgos, de cometido único, extendeni su jlH"ísdicción
a las provincias de Burgos, Logroño, Santandor, Ala'\:a, Guipú:l
coa y Vizcaya, y tendrá su sede en Bilbao, El de Múlaga com
prenderá también las provincias de Granada, Jaén y Aln1('r1:J..

Articulo cuarto.-Se autoriza al Minió·tI") de .Justicia pHra
dictar las disposiciones que estime n.e('e~H!"¡Bs para la ejecución
del presente Decreto, que empezará a n)f';ir el dja sig1,Jientc
'd de su publicación en el "Boletín Oficiul dol Estado."

Articulo primero.-En La CaruIla, ¿anlguza ~ LiS PuJmus
''lCtuarán Juzgados de Peligrosidad y Rch¿lhilüacióJl Social de
'ometido único, que extenderán su jurisdicción al territorio
de las provincias que seguidamente se P;qJrCStlll:

FHANClSCO FRANCO

Así lo dispongo por el prCsímte Decreto, dado en 'Madrid a
veinte de diciembre de mí! novecientos setenta y cuatro.

DISPONGO;

El Ministro d(' Justicia.
HlANClSCQ RUlZ-JARABQ BAQCEno

'9'1' lf'1
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Segundo.-Autorizar a la Dirección General de Trabajo para
dictar cuantas disposiciones exija su aplicación o interpreta
ción.

Tercero.-La vigencia de la preSen1.e Ordenai:lza a partir del
dja 1 de enero de 1975.

Cuarto.-Su inserción en el "Boletin Oficial del Estado".

Lo que comunioJ a VV. II. para su conocimiento y efectüs.
Dios guarde a VV. H.
Madrid, 19 de diciembre de 197-1,

DE 'LA FUENTE

I!mos. Sres. Subsecretario y Diredol< general de Trabajo.

ORDENANZA DE TRABAJO EN BUQUES CONGELADORES

r
Ambito de apHcaciún

Articulo 1." Ambito funcional.

La presente Ordenanza de Trabaío en Buques Congeladores
establece las normas busieas y regula las condiciones mínimas
de trabajo en las embarcaciones, cualquiera que sea su clase,
de propiedad pública o privada, que, dedin¡,dasa la pesca ma~

ritima, tengan instalaciones para lacongelactón de la pesca
y las uWicen, y, asimismo, de las llamadas embarcaciones
mixta,'> que efectúan transbordo de peSCa congelada.

No comprende osta. Ordenanza 3,.·105 buques congeladores
sardineros, atuneros y boníteros< Tampoco comprende a la flota
congeladora del banco canario·-saharumo que faene en diehas
aguas, dedicadt: a la pesca del cefalópodo. cuyo personal sea
remunerado ~a la parte", entendiéndose que Sé da esta tircuns~

tancia cuando no existe salario inicial

Art. 2,° Ambito personal.

La presente Ordenanza afecta a hJ.s Empresas que ostenten
la titularidad de la explotadón de buques a lbs que se refiere
el adiculo anterior y a, los trabajadores que presten servido
como tales a aquéllas formandó parte de la dot&ción de cual
quiera de dichas embarcaciones,

Sin embargo, sus normas no serán de aplicación a las per
sonas que desempeñen en las Ernpresas afectadas ca;rgos de
alta dirección, alto gobierno o alto consejo. en las qllé concu
rran las caracteristicas y circunstancias Contenidas en el ar
tículo 7." de la Ley de Contrato de Trabajo,

ArL3:' Ambito territorial y temporal.

Las normas de esta Ordenanza senio de aplicación en los
huques congeladores abanderados en Espal'la, 'Y entrarán en
vigor en la fecha que establezca la Orden aprobatoria.

Il

Organización del trabajo

ArL 4." Facultad, autoridad y mando.

La organización de los trabajos a bordo, en puerto y en la
mar, corrosponde al Empresario o Arnlad01' y, en su nombre,
como maxima autoridad, en lo que al pcrsün:;¡.1 embarcado
afecta, al que ejerza el mai1do de la nave, Dicha (,rganización
deberá estar asentada en principios de jU~,ticiH, de conformidad
con los preceptos de esta Ordenanza y demás normas legales
de aplicación.

ArL 5,° CumpEmiento de órdenes H bordo,

El personal de a bordo, cualquiera quú 58fL la eategm'ia o
deparltuncnto a que este adscrito, habra deCULUplir cuantos
servicios le sean ordenados por el Armador o sus legítimos re·
presentantes, por conducto del Capitán, relativos a las faenas
relacionadas con la navegación o con el cometido asignado a
cada departamento. sill que, en casos de Íuerzamayor, pueda
invocarse como motivo de excusa para elcumplímiénto de
aquóllos circunstancia alguna, tales como los de haber reali~

zado la jornada legal () correspond8r turno de descanso; mas,
en tales casos, existirá obligación de l'etribilir lbs servicios en~

enmendados como de carácter extraordinario, e:.¡:cepción hecha·
de aquellos que afecten de modo directo y esenóie.l a la segu
ridad de la nave o vidas humanas.

Art.6." Mando de buque.

Corresponderá a la persona de nacionalidad. espailola quo,
designada por el Armador y en posesión del tit\.llo de Capitán,

Piloto do la Marina Mercante o Patrón, en sus diversos grados.
ejerce el mando del barco, de acuerdo con 10 que dispone el
cuadro indicadot' y con las atribuciones qUl1 para cada. caso
establecen las disposiciones vigentes, con todos los derechos
y obligaciones que al mando correspondan, que por sí o como
represen tun te del Armador le asignen normas legales de ca,..
raeter goneral o especial, y las que en e] aspecto laboral se le
conHeren por la presente Ordenanza.

ArL 7 Cuadro de trabajo a bordo

En todo barco, y en el Jugar adecuado para conocimiento
de la dolad6il, se dispondr¿ de un «cuudro do organización de.
los trabajos a bordo", autorizado por el Delegado de Traba
j.o competente, que 5Crú, ol de la provincia donde radique el
puerto donde el barco tenga su base.

Art. 8' Carga y descarg¡~

l.a dG!uc i{m del barco, salvo casus de fuerza mayor o en
lugares donde no exista· censo de estibadores portuarios, queda
exceptuada de cualquier operación material de desembarque y
transbordo, así como de su estiba y desestiba, salvo en los
supuesto:,; que a colltinuil.ciónse jndican:

1) COn'espondcrá al personal de a bordo las maniobras de
preparación y arranchado de los elementos de que disponga el
buquo ptlJa ~u navegación y para la pesca, y para la carga y.
descarga L1d pescado, efectuando el manejo de los mismos cuan
do, a juicÍo del que ejerza el mando del barco, sus características
aconsejonla adopción de tal medida \1 no haya estibadores por~

tuarios esp'Kializados.
2) Las faenas de estiba y clC';:,estiha y transbordo de la pesca

cuando por la clase de pesca, por el cür~tcter familiar de los
pescadores, por su escasa importancia, por práctica tradicio~

nal o por cualquie-ra otra ctrcunstancia sea aconsejable la
excepción en la forma que, a propuesta de los Delegados de
Trabajo, St') acuerde por la Dirección General de Trabajo.

3) El transporte de .vívéTes para el consumo de la dotación.
asi como el dp pertrechos desde alllluc:en(!s o comercios hasta
el muell(~, sólo podrá imponerse a los tripulantes en casos de
reconocida, fuexzu mayor.

4) El emtmrque de muelle a buques de viveres y pertrechos
se realiz~trá por los tripulantes, asi como 01 de los llamados
vulgarmente "víveres de fresco", que, según usos y costumbres.
podrá ver¡fiéHLse por el personal, especialmente de cocina; así
..oma la di~lribución 0H g"¿mbuzas, cocinas, camaras frigoríficas,
etcétera, di, lo:. llamados «viveres- de fresco", depositados en los
portaloflPs 0 sobrecubierta de la nave,

5) AQuci1()s otros no citados on jo:-> precedentes apartados
que apa;<ó'zcan induidos en el Reglamento de Régimen Interior,
tlUtorizados expresamonte por la Dírección General de Trabajo.

El traba!o ef{xtuado por las tripulaciones en cualquiera de
los casos citados en los a:partados procedentes, estará sometido
a la limlt8ciún, descanso y cómputo de la jornada, así como al
abono d~ horaS extraordinarias que se establece en esta Or
denanza

Las obligaciollE'S que por el presente artículo se imponen a
los tripulnnl('i p-odr,~n ser' cumplidas pür estibadores portuarios
cuando el que cÍerza el mando del barco así lo disponga.

Art. 9." Modmiento de la; pesca en la mar

En b Wdt~. cuando a juicio del que ejerza el mando 10 exija
la seguridad dd barco ° clevitar que se averie la pesca, los
tripu]¡.¡nt".s estarán obligados a dedicarSe a los trabajos del
müviuJÍento do la pesca. u otros qUB sean precisos.

l!f

ClasHi<:ación del personal

Arl 10 Enumeraóón enunciativa

Ló\ enu!lw.rnción del personal consignada en la presente Or·
denanza es meramente enunciativa, y no supone la obligación
de tener provista;;; en tudos los casos las plazas indicadas, si no
lo exigiese la procedente observancia del cuadro indicador.

Art u. Fan.¡]tad de encuadramiento

Sin pf'rjuh.io de la facultad que ün orden a titulaciones y
certificarles de competencia corresponden a otras Autoridades
y las que pueda tener la Empresa dentro de su facultad de
organizucion, al Director general de Trabajo, en el orden la
boral, corresponde resolver cuantas dudas puedan surgir res
pecto a la inclusión o exclusión de detenninadas actividades
relacionadas con el personal vinculado por la presente Orde
nunza,
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Art 12, Función y categoría

El trabajador recibirá. los beneficIos económicos y c;onside
raciones correspondientes a la categoría pn:Jfesjol1iil. ql1e tu~

viera atribuída, teniendo eU cuenta. en lo .que se refiere -al
personal titulado, las disposiciol1_~s ::{¡ntenidas en el cuadro
indicador, aSIgnándole el salario correspondiente _altítul0 ,o
nombramiento profesional exigido para (.'l'Hi:aembarcacjón, aun
cuando el personal que desempeñe el ca;t-go-posea título de
superior categoría.

En aquellos casos: en que lasdispusicione:5 dictadas prevean
la posibilidad de que un detenninado f:argQ:pueda ser ej"ercido
indistintamente por persona que- posAal:ít-1,Jlq o nombramiento
do distinta· categoría, el sularió a p\~FcibiT será el correspon·
diente <11 del cargo que dcsemp:eña.

ArL 1::1. Principios basicos depermnl1Hnda.

La condición ddpersonal se dctpnl1i(ni.r~'t I]f;:;ndíendo a la
naturaleza de la n6C€lsidad para cuya ~)ati${a-cción s-e admite y
no a la denominación que se le hayadádo,oal simple carácter
temporal del enrolamiento, resolviéndose lQs,supuestos de duda
interpretativa en favOl" de la ,mayor' fijeza..,

En todo caso, lanto el per$OIHll intedno (;o1'no el dett:~m

parada o coslenL· tendrá, en igualdad dé circul1-Sfanciu$, prefe
rencia para ocupar las vacantes qUE: se Pl~oct¡uz.can en la plan
tilla fija de la Empresa.

ArL 14. Clasificadón del personal según la permnnen-eia.

1. ¡.'ijo.-"-Es aquel qw~ la Empresa preCi:sá de modo perlna··
n('nte para realiz¡)r el trabajo ex:ig'ido parla explota<:iónpes
quera normal.

Las reladones lahorales con el p8l'$onal fijo se considera
rán siempre por tiempo indt<tenninado, subsistiendo, por. tanto,
indefinidamente, salvo causa legaLde extinción.

Las relacionesjuridi('o··Jafj{Jrale,s cuf). el,pérSl;lnal fijo vm
barcado se referirán únicamente al baxco .t:J~. enrola l1l!ento del
pescador, o a los datados lm'(jó]a. flota d?la Empresa, según
se establezca en el contrato de:embareo corr€'sp-ondiente.

2. lnterino.~Esel que se·admite de modo t.emporal para
sustituir a un trabajador fijo Q:tle se halle atlsetlt-e potpres-tli
ción de servicio militar, incapacidad laboral transitoria, en
excedencia espedal, suspensión deemp-l~o)lsU:~ldo~en·disfrute
de vacaciones o pcrmisoso· en 'otr<¡lS· (~sosanaJ()gns¡

La duración de las relaciones íiltídiCtAiib.ó:ra:les con el pet
sonal interino será la exigida <porfacircuMtai:l<:ia que motive
su nombramiento.

3. De temporada () costera.--Esaqud 9tle se pred!:'fi pan;!
realizar los trabajos en las modalidades peBq:tleras que tienen
estas caructerístícas, en el período dcti.e:ri)¡j{l en que aquélla
,"'e desarrolla, y cuya dtlrac.ión:,viüne detet;ninada por SUs cir
cunstanciHS climatológicas o biológkas

Art . .15. Gruposprotesionales.

El pers')nnl vinculado por lapn·f.;('n!~ Ordemlllza qu~'da da
sifkado en los siguientes gru}Ws;

L Titulados.--PerteneceJi !leste grupo todos jos que para
eldesempefio de su misión profes'ibn8.LmKf'sltan estar en po
sesión del titulo correspondi('nte~eKpedi:(¡pP-~r.la SubSécretaria
de la Marina Mercante o autQ-tida4es gele,~ailos de la misma,
con las atribuciones paracad,a. CasoestablecjdHs.

Igualmente se incluye enélalpcrsonal Con tit.ulofacuHa
tivo o del rango, rama 'y'. esp0':ialida.d qúé' expresamenté se
consigna en esta Ordenanza.,:expedido por 'otrosOrganismos
del Estado, que ejerzan a horda comelidosl:;"orrespondientes a
.sUs títulos profesionales, e.u 'servicios e<;ljeds:¡~~s dé, la nave.

Esto grupo esta, a su vez. fcrmad-o.· por dos suhgrupos; El
de Oficiales, integrado por quiene&,eJ1pdS~$~·í,)11deJtJtulo,para
cuya obtención es necesario superar los est:uliiúS equ,iparad05 a
enseñanzas técnicas en sus di:versosgr-adoa;y deformaCión
profesional náutico~pesquera ,a,' quepertet:le'~n los que están
en posesión del título cOn'espondiente El dicha formación.

A efectos únicamente de.tratoa .. bbt"do,<tendrári asimismo' J!t
consideracíón de Oficiales quienes, no fO~nl~n~Q part-edela
plantilla del buque. refllizan: en éstúlas prá\iJ:.kas reglame:rt1a
das exigidas por las disposiciones vigéntes como.agregados
o alumnos.

2. MaestranZlJ.~-Sc considera conio tal todo aquel personal
que ejerce funCiones o realiZa' trabájos aiJ<:}tdoque exigen
una acusada competencia lm~ctica o· especialización.

3. Subalternol>.-Elcon&tituídd p-er]os i::ri:p:1jlanteª: qUe des
empeñan a bordo cometido que requiere particulares cono?i-

iiNIHFlfflM!

mientos, sin llegar a los exigidos por la Maestranza, o bien
están ,pncargado'i de ejecutar labores para- cuya realización
se requiere predominantemente la aportación de esfuerzo físico

Este grupo está a su vez formado por dos subgrupos: El de
espeduJlstas, constituido po;}r qtdenes con el certificado corres
pondiente ejf'rcen a bordo destinos propios de aquél, y el de
simples subalternos, integrado por qui-enes no lo precisan o
sólo se le exige certificado de contpetencia como MarincN
Pescador.

4. Inspeccúin.--Quienes en nomhre del Armador ejercen fun
ciones inspectora" en reladón con la totalidad de la flota de
una Empresa o de los departamént<Js o ~ervicios de los buques
de aquélla que al efect:l le hubiesen sido confiados, así como
res.pl'do .al pf.'l"sonal qUe constituye s-us tripulaciones.

¡\rt 16 Categorias profesionales,

1. 1TfULADOS

1.1 üFlCI.\LE~-;

1 ~ L l'wmte.\' cubierta:

Capíian.
Piloto.
Primee Oficial.
Ofina].

1 1.2 Máquínas·

l'vIH-C!\!inista Naval Jefe.
Oficial cit, Maqujnas de primera clase.
Ofidal de Máquinascle segunda clase.

1.1.0. Radioielegrafia:

Radiotelegrafista de primera.
HadioteJegrafista de segunda.

1.1.1. Fondcl'

Soorecargo
Auxiliar de Sobrecargo.

1. 1.5. S-ervicio.'! especiales:

Médico.
Cientif'icQ con titulo facultativ::l superior.
AyudaútE~ Técnico Sanitario,

l' FORf....1AClON PROFESIONAL }<AUTlCO-PESQUERA.

1.2. L P¡wnte y cubierta;

Patrón de pesca de altura.
PalTón de pescu- de litoral de pl'imera clase,
Patrón de pesca de litoral de segunda clase.

11.2. }..}nquíllus:

Mecánico 11avnl mayor.
Mecánico naval de primera clas(! {vapor y motor).
Ml~cúnico naval de sogunda dase{vap;:¡r y motor).

1.2.3. Radiotelefonía:

Ra(j}off1lefonista naval,
RHd¡oW.fet'ónbJ.a naval restringido.

2. MAESTRIA

1.1 PI y~n: \' CUIHEHTA;

Coniranwe¡:¡tre:

Cm1t'ramUf'stre do pesca.
Armador de arte.
Cmpinj,ero.
CQcHw-ro.
Pañolen) de cubierta.

~ :~. MAQlJlNA$,

Contramaestre de maquinas o Calderetero.
C:mtram:oe~tre Electricista.
Pañ{)letO de máquínns.

2.:{. CAMAHAS DE CONGELAC10N:

Contramaestre de congolación.
Frjgori.sta_
Ayudante Frigodsta,
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Dcbcn\11
inü;ajo de!
obl;gnci:Jn;'"
",

3. SUBALTERNOS

3.1. ESPECIALISTAS,

Marinero pescador (pcscamarJ.
Electricista.
Engrasador,
Cabo de agua,
Fontanero o Plomero.
Redero de mar,

3.2. SIMPLES SUBALTERNOS,

Pe~cador

Carpintero ayudante.
Mozo.
Fogonero.
PUlf'fO.

Limpiador.
Marmitón.
Aprendiz.

4. INSPEccrON

4.1. Jefe de Inspección.
4.2. InspectoL

Art 17. Definiciones de las categorias.

El contenido de las definicicnes de bs La¡0,~;or¡ils pr,lfec;bna
nos figura en anexo número 1 y pretende jan ~-,C(j TV r loe;
n'.sgo~ más fundamentales deIas caH:'goriHs t:o ~,¡n <l<C
tar ni especifit-ar las funciones todas asigl"<1C'<l-:; ;-] c,; ''¡ u: á (j"

ellas que, en todo caso, serún .as aUibuidas ';c 'L~ (Te'-; c:>n lB:;
disposici;.:nes vigentes o las establecidas por us'.)!:' y {:Qstumbles
tradicionuks en la mar.

IV

Ingref>o

Art 18. Condiciones de ingreso,

Todo el personal que pretenda jngrt'~ar en unR Empres¡t pes
quera precisa:

1. Aptitud proporcionada a la categoría y ;;;"Pt,cli.,lidad a que
aspieú.

2. Título, certificado de competencia o nombramiento co
rrc~pondiente, cl.lHndo ello sea necer ario.

3. Saber nadar.

ArL 19. Edades mínimas.

Las celados mini1l1aS pUl'a ingre~ar en los bülTu', dE' pesen se
rán las &iguientes:

L Los menores dc dieciséis años no podnrn prestar servicio"
a bordo L:.e ningún barco do pesca"

2. Los menorES de dieciocho aí'los no podrán sor empleados
ni trabajar en calidad de paJeres, fcgonm'Qs o panoléros de
maquina" en barcos de pesca qU(~ utílic('!'n (arbón.

0. Los tí lulaJos tendrán .a ed8d exigida por las dispüsicin
nes en relación con el título, certificado de competencia o nom
bnunicnto expedido por los Centros de En"ei'1.am:a o Autcrida~

dos de Murína correspondiente.
4. El personal de Maestranzlt y SubaHl'rnos di."'berá t,el1ct

dieciocho afias, sRlvo los aprendices y marmitones. quepodnm
tener díecisds anos cumplidos.

Art. 20. Permiso paterno.

Para el embarque de los menores do dieciocho anos no eInan
cipudos se precisara el permiso de sus padres o tutores 1ega!i
zuda con lu firma de .a Autoridad de Mar1mc

Art. 21. Reconocimiento médico y certilkado de aptitud.

1. No podrán celebrar contrato deembar-cú, ni por consi·
guíente ser enrolado en una embarcación pesquera, quien Bn el
momento de celebrar aquél. o de enrolarse, no se halle eri pc~

sesión del correspondiente certificado médico, con vigencia en
dicha fecha, extendido en su libreta de illscripci6n maritima,
practicado y autorizado por los Sonidos SaritarÍos dol I.nsti
tuto Social de la Marina. de acuerdo con las normas conten.idas
en las diciposieiones hogales y Orden de 1 (:e tnu-rzo de le73
kl3ó,etin ancial dd Estado» numero 55, de 6 de marzo (:e 1973).

2. El certificado médico de aptit.ud para el trabaJo a borde
de embarcaciones pesqueras a que se refieni el ptkmfo anterior
jmplíca en todo caso:

al Que el tripulanl.e,tiene la capacidad ·po>lcofi¡,lca necesaria
para trabajar a bordo de embarcaciones de pesca.

illlll!'Mllffi!!

bl Que no sufre enfermedad alguna que pueda agravarse
con el servido de la IDar, y

el Que no padece enfermedad que constituya un pelígro
para la 5~dud de las Lemas personas a bordo.

Si el t I",j bdJador reconocido fUera en general apto para el
trahajo e la mar, excepción hecha de algunas· tareas concre.
tas, so OXpl'f'SHrá en el eertificadd para cuales carece de apti
tud, y no prÁÍráS(1r contnttado para puestos que exijan esa
aptitud (;f'> qu{' carece.

:1, Lltiernpo do vigencia del certificado médico será deter
minado, en ¿(;leJa (fhO, por el Facultativo encargado del Centro
donde se realíce el reconocimiento, en función del grado de
salud fbiCi-! y mtntal del 'eccnocid,J, de su edad y de la clase
de trabajo d- dectu<lr, cm los tO!.Jes múximos de dos ai'ios en
-c:eneral v d-o uno si se trata de mencreR de veintiún años
~ de f1la~-ci"f's de cíncuenta, cantades· desde la fecha de expe
dic.lén del ü'r¡iLcado. Si la vigencia de este expirase encon
trándose -el buque en la mar, el certificado seguirá siendo
valido hl~ta l'¡ ¡-eg:c!iO de la embarcación a puerto españoL

"1, L'l Jus UlSO'-; en qUe se haya negado un certificado por
el Centro conespcndiente, o .u-e el mí~;¡1W c(.a contrario a los
¡,\i:()!'l'Sl:S ,'el tripulante, podrá ésie recurrir en queja ante la
;il,-;püu:iün ¡:"I'l;vincia! de Servicios Sanitarios que corresponda
l:cl lns!:illi:o 5;Cchtt de la Marina, y --ontra la resolución de ésta
at'te ln J¡hl~c:Ti(;;] C;i:'l1en_d de Servicios Sanitarios de dicho
o] ganü:in:u

ArL Cpntralo de embarco, Ex1f,iH'lcia del mismo.

j":~urar l'n contrato individual las condiciones de
<wrc]e_\cio, indicondo conu'elnmente sus derechos 'f/

Dichos clccumentos se ajustarán al modelo que.
de! Sindicoto híaciü!)at de la Pesca, haya sido

pcr h1 Dirección General de Trabajo, la cual remi
':I'Ú copia el! Tvlinis(crio de Asun[os Exteriores y a la Subsecre~

;;l.;';¡ de la :\L;,ina MprCllnte.

.\1'1. n Contrato de embarco, Chiusulas.

::,in peri uíchJ de aqueiJos otro[:; que se consideren oportunos,
!GS tll("Jlci'>i)¡l.dos contTa[OS deberán contener:

al Nornlllc y "qw!Hdos del hipvlante, fecha de nacimiento,
lugm- de residencia y número de] documento nacional de
ideijtidad.

bJ LUg:ll' y techa de celebración del contrato.
d NClllbre dd barco o de los barcos do pesca en el cual

o ea Jos Clla(','f; SH compromete H- servir el interesado.
dl Cuandr> se trate de personal inlerino, expresión del nom~

brt', upcllidos y puesto del lijo a qlJi.cn sustituye y la causa
d<~ ltl sw,Ufución.

pl Sen')éío que va a dc,;empeñar el interesado.
n LUgd:" y fecha en que el int.Eresado esté obligado a pre

senlarsf\ H bordo para comenzar su servicio.
gl lmpnrie de] sajaría buse y de sus complementos, con

GSp'XHiC,1(;(:,n del pOlcentaíe para el de participación en la
ca}J~llra y dpt!'l'ln'inación del. salaría garantízado.

11) P~üH el personal contnitado con c:aracter interino o de
':ostura o i ,'flIplyada .se expresará con claridad en el contrato
'ou durador!

Si "C- 1.) ;,iiHil dn personal fijo, la extinción del contrato de
Lra!,aio .';eH',,..;ulan:1 pOI' las normas legales de aplicación ge
'I{!T 0.1.

ArL 21 Contrato de embarco: RequisHos formales.

Los tent ,¿¡lOS do embarco se extenderúll por quintuplicado,
tlrmando d tdpll.htTlte y el armador del barco de pesca o su
¡"prcsentalltelcgal.

Para la VD lidez de dichos do(:umentos serú indispensable que
LIS cinc(¡ ('JL'mplarcE> esten autorizados con el sello y firma de
la Autoridüd dL' l\,1arina.

De los citados ejemplares, uno quednrá en poder de la Au
toridad de Marina; el segl1ndo, tercero y cuarto se entregarán
al t.ripulante, 01 Capitan o Patrón de la embarcación y al Ar
mador, y el úJUno se remitirú a la Cofradía o, en su defecto,
al Sindicato dn la Pesca qUE> corresponda,

Como m¡':·~,(j nI rol figurarán los contra los de enrolamiento,
dohid,HncnJ,{' Hutcrizados, de tedos y cada uno de los tripulan
tes que irdegran la dotación, pltevio visado de la Organización
Sindical.

Art. 25. Contrato tIc embarco: Carencia :r presunción.

El quc: ~,"l i,':!!,';tic!o ~-:t trabajar a bordo de un barco de pesTa
sin contr,-U..; C',,=:rito, se prc5'lm:rá que os t.rabajador fijo de la
Empresa y {{jll";U l.ul podrá ~;;;igir de ésta durante todo el tiempo
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de su estancia a bordo y durl;;;nte tres meses despu~, que lf:
extienda el oportuno contrato en las' eondh:hnes que dentro
de ella le correspondería .por el' tipQ de trahajo q tic teniaenco
mendado.

Art. 26_ Libreta de Inscripción Marítima.

Todo tripulante al 5er enrolado entregara ta Libreta de Ins
cripción Maritima al que ejerza el mando ciel buQ1l8, que la
consenará en su poder hasta· e"lmomento del desembarco de
aquel, debidamente autorizado. Entonc:esse la. deyo}v€!'á con
las anotac:ones que indica la misma libreta y la firma del que
haga la entrega, legalizada por la Autoridag de Marina del
puerto o Consulado.

En caso de que el tripulante abanJot'l,c el huque·,. el Capi
tán, PUoto o Patrón con manda de buque entl'Bgará la: hbret:l
de aquél, devengos y efectos per13onale:i, si Jos hubiere, a la
Autoridad de Marina o al Cónsul 1ilspaflol del puerto nacional
o extranjero en que se produzca el hecho, cuya oficina In
remitirá al de embarque del tripulantE'. siendo de cUénta dé'
éste los gastos originados por el envío.

En la citada l:breta no podra fjgurar ningt;lna notarelaliva
a Ja apreciación de la calidad del trabaio qelpescador ni indi
cación de su salario, así como tampoco eldesenrole por volun·
tad de este sin su conformídad escrita; y do no constar ésta se
tendrá por no puesta tal cláusula, sinpcrí uido de la sanciól1
en que pueda incurrirse por violar e~h disposic'ón.

Art. 27, Elección de persona'.

Corresponderá a los empresarios ú armadores de ,pesca o a
sus representantes legales, la facultad de elegir a su persona;
entre lo!> inscritos por razón de su especialidad, en las tOl'T6$.~

pondientes Oficinas de Colocación, dejanclo',siCmpre Q,salvo las
preferencias establecidas en las d isposic~llnes en vigor;

Serán abonados por el armador los gastos de locomoción y
dietas correspondientes que puedan oC6;.,íona-r el traslado de]
tripulante elegido dosde la localidad en donde radique la Ofi
cina de Colocación hasta el puerto en que aquél deba embarcar,
pero sin que el pago de tales gastos y dietas signifique la exis
tencia de una relación jurídico~laboraJ, ni el rec;onQCimiento de
derecho alguno derivado del contrato de embarco, el que (¡ni
camente se considera existenredesde el mümento e'n que quede
perfeccionado, salvo que surgiese' algún impedimento ajeno a
la Empresa para el enrolamiento del contratado, en cuyo caso
el contrato no producirá efectos.

El armador est.arH obligado' a abonnr 1m gastos de regr<:>so
al punto de partida y dietas correspondientes,. sí el contrato no
se perfeccionase por causas imputadas a él· {) sus representantes
legítimos;.

Art. 28. Admisión de personal

Teniendo en cuenta las modalidades espedficas del traba-h;
en ,la pesca, la admisión de pérsOnal,aun' haciéndose siempre
previa petición de las Oficinas de Colocación, podtá, en caso
de urgencia, efectuarse de forma directa cuandQ eh los mE?'ndo
nadas organismos no exi5tan irt$crltOB en ,lu espBciaHdad que se
solicite, no reúnan las adecuadas condiciones o tio' están dis~

puestos para su inmediato embarque. El dup.Hcadode la poti
ción efectuada por el Armador o su represlmtant8, sellado por
la Oficina de Colocación, será docunwnto svfkiente que acre
dite el cumplimiento do la obligación legal de acudir ,a dicho
Organismo.

Art. 29. Designadón libre.

Lo dispuesto en los articulas anteriores no será al)lícable
cuando se trate del enrolamiento de aqueIIos afos que ;e VHYH
a encomendar el mando de la nave, al Jefe de- Maquinas ni al
Pn-tctico de pesca, los que podrán ,ser d~sjg,nados libremente
por los armadores entre los que, slendo espafioles, en poses,ión
del correspondiente titulo o nombramiento offc;ial, en ~u caso
y con aptitud legal para. obligarse, J10 esten inhabIlitados para
el ejercicio del cargo, según la legislación vigente.

Art. 30. Categorías de ingreso.

Como norma general, salvo lo que sobre esta maleria puede
establecerse en el Reglamento de Régimen Interior, el ingreso
en las Empresas de Pesca se podrá ef,!ctuar por cualqui~ra de
la& categorías profesionales enuínoradas en esté:. Ordemmza,
exc00ción do aquellas que deban reSf"rVnrse al ascenso, cuan
do. en este caso se reúnan las condicíunes exigidas para el
m;smo

Art. 31. Período de prueba.

Toda admisión de personal fijo se consid~rará provisional
durante un período de prueba variable, con arn:~glo a la labor

ti que el trabajador se dedique, que no podrá ser superior al
que El continuación se establece~

al Oficiales: Cm~tro meses.
hJ Titulados: Tres meses.
e) Maestranzas: Dos meses.
dl TrIpulantes especializados: Dos meses.
e) Tripulantes subalternos: en mes.

Estnndo el pcrsonHl embarcado, si los citadas periodos ex·
piran en el CW'SO de su permanencilil en la mar, se consicJera
rán aquéilqs prorrog¡:dcs hasta la terminaCión de la misma

Ahora bien, el tripuldnte que hubiese efectuado período de
prueba cerno intodno o de temporada o costera no podrá ser
som<:;tido por la m¡~ma Empresa a airo nuevo hasta pasados
dos anos de desemban 0, y si fuera. contratado antes de trans
currido es(' tiemno por ella. adquiriré, la cualidad de fijo por
ese mismo h~'cho, ~I 'H8DO." qUe hubiera di,,¡.?m'JiEC¡}do por vo
Juntad nn;pia

DlIrnnln dichos pf'j';wic';, hnto el tn,bn.indijj· como la Em"
pre,.(ol pc'l'r!ell, n::::neci;vemen!_e, o('sislír de la pnl€bR o pro
ceder nI d('~])rrJ(), previo aviso con ocho (1i",~ de éilltchu;ión,
como minLrno, sín (;,1(; nlJ;gUl1a de las psrtp.ó, te:ls;a por ello
del'cé::ho a;ndemniz,lción alr:una,En tocio c"so. el trabajador
'~ercib;rá, rTurnnie el periodo de t}l'ueha, el salario y demás
CfIlOll,ll\wnt·;;s CCl"'C.'if(;ndient.cs Hl [rahajo renJiz8c_o, sióndcle de
aGcnu asíjL\':ino h:s :';a~'tos que pueda producir 'Ol' reintegro al
jJuedo de embarque. en enso dé cese durante ('j período de
-Inll'ba por l'ÍC'ci:;ié<n de la Ern¡;resa

Al f(;sdndir v(:,luntf\l'iamunte el tripulante su contrato de
jn~baj(), el import.e de los gastos de roprttri;'cjón serán por su
propia ClW1Ü1:L

Conduido a $atiS~'9_,,::ciGll de ambas parles el pedada de prue
ba, el In'.Jmilldol' pa"aráa 1igurar en la plantilla de persona.l
fijo di' Empresa, y el tiempo servido dunmtB dicha prueba le
sen: cumputado a e:ertos de los aumentos periódicos por
tie~np(1 de s8i."vi:jo (l\.iO establece 'J prc,;ente Ordenanza.

Los. servicios p,esf"nloB ;'l una Empresa como personal ínte
rin,) sc;ni.n est,jrna(;m; ft los efectos del perfodo de prueba que
d"'tunnina esie articulo.

Arl. ;-2 Exhihición d(\ la Ordenanzu del Trabajo.

Con el Jin de rennitir a los trip!.Llantes que conozcan hien,
en el aspocto l¿iheraL la naturaleza y extensjón de: sus dere
chos y obligacinw5, U11 ejemplar do' la prcsen~e O,('!cn;.,nzu,
,,("r;:.,(l~) per lrt_ Dc" '(;,c:i(,n de Trahajo que CTfT2';pnl1c1:.¡, se (:0
loen'!! "'n !ugL\!' ¿:6ccumkl del buqu{', p¡¡ra conocitniento de la
dot:·,C»;1<

v

Puestos de trabajo y ascensos

!\ri ,l:L Plantillas.

LOS Armadores (;sU'In obligados a Bsh-.bjecf'r la plantilla
[olé); di' _;;'er~onnl fijo de la Empresa que pl'i: ¡le sus servi':ios

la que currespon¿e a las trirmlnci<:"l1cs de caclu uno de los
Jo su fiota pesquera, de acuf:~rdo Cl:n '-us necesidades

CifunizJción, do modo qué a todos los tripulantes de la
:ce apJiquer; ('fc"tiYdm ...:mte los beneficios de la legis

¡a~:ión social en materia de jornada, dp5(0J1Sü, vacaciones y
demás condiciones laborahles que afecten a la duración del
trahajo

2. Las plantiJ!as (l;ud¡das en el nürnero anterior no podrán
ser inferiores a bs c:d¡:¡;iricls en el cuadro indicndor do tripu
laciones mlninwb pam que la navegación se realice en las de
bidas concljdunes de seguridad, O las que se establezcan en las
disp(l~,íciones qlW sGbre esta matoria puedan dictarse en el
fui uro.

3. Por los Armadores se remitirán, en el termino de tres
meses, a (On;1:11' de la fecha de aprobación de eslu Ordenanza,
11 11'1, lJe1cg:::tclÓr. de Tra~;aio y al SIndicato de la Pesca, y en
cjt'rJlrJ~an~s ncr dupli::::ado, laplantillf!. del perscnaldo la Em
'jjl'e,,,a y de las c(Jrn~5pond¡cntes a cada uno de sus barcos. Uno
dr- dichos- elPmplL1t'{'s se,.ú devucHo, una ·,ez consignada la
diligencia de hnlwr efectuado su: presentació,n, y otro quedará
archiv,HJQ on el Organi':mo, y las Empresas que so constitu
yor: cmpos:f':.tnri(lad a la entrnd" en vigor t'e esta Ordenanza
curl1t1Jirán ¡guali!~; normas y l3"n idénticos plazos a lo que seña
tan 0H este articulo.

Art. :54. TrHnsborrlos.

Se "Lipnde por trnn,;bordo el traslado o CHmbio de destino
de J;lS lripubnle" de un ban;:o peSfll1ero a otro de la misma
Empre,_;{\, pudiendo ser voluntario o forzoso,
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tConlinuani,)

MIJ\'ISTEHIO DE AGRICULTURA

Art. J7. Trabajo!> de categoría supel'Íol·.

Todo pI pen>onal, en caso de necesidüd. podrá ser destinado
ti trabajos do categoria superior con jos haberes que corres
ponda El la ml"'I1lH.

Este C:lm!)io de uJ!cgoria no deben!. sc-r de duración superíor
a lrés nW:J-,; irlÍl~lCl'ilimp¡d()s. debiendo pi inter-c'sado, al cabo
de (1st(~ ti"'I)¡\Ji ¡'('íntegrars!' H su anjjg-u() puesto.

1?1::.'SOLUClO¡'\i del F. O f-l f'. P i\. en- desarrollo
dd punto once, relativo al c;isl-ema de compensación
dp precio,~ del algodón nocional, del Decreto 2309/
/lJ7.1, de 21 de sep'ti.embre, de regulación triamwZ
dc ia" ('wJ1!y!fll1.'1 (¡lqGdOll·?r[L~ liJ7,'J-74 a 1!J75-76.

25927

El lkcn~t() ;¿:l(li),lf-¡Ti. de 21 cit' sep¡'i\.'illbrc \<Bolet.in Oficial
dei EstuQUe dr' 1 d{' octubre), de rr~g'llbción tríanuul de las
campal'i,,,, algodontT<:J<j 11)7:3 74 a 1975·70, establece. en su pun~
to 11, un c;i;;ICll1a df' compensación de Pt'E'.cios a través de
prínws \'d'·¡;tiJk·; pa¡'f\ d algodón fihra de tipo amerícano, al
objpto de C{;Il!jkn~ar él la industrIa defmlOt¡:¡doru y a los curti·
vadürf.'s ücu¡ódo-; a 111 nwdulidad al de contratación, las posi
bles diferf·nci,"< dre pt'u:ins C'xIst('-ntE'S PjJ!.J'() el precio teórico del
1ó11godón fibn, naciunal, dürívado del precio l11Ínimo establecido
cB,cj¡, Cnn¡pd¡ia <d produdol' para el hIgoCDI1. bruto y el precío
teórico du 'i! JJIIl"almporlada, conseclH'Jl(í,; de las cotizaciones
regist.1'fHhh c·jl el m::l'cado iniernacion¡¡!

Estableco aslmismu que esto sislemn dt~ pnmn~ '.ürlables será
;Jhln.llHel1JHdG pul' pi F, O. R P, P, A.

Esta Pn'~ilkncia, (lo cunfonnidud con e] acuerdo adoptado
¡J0l' el Comili; Ejec¡¡!:ivl) y Financif'l"o de] F. O, R. P. P. A., en 5U

reunión de,1 dj:} ;:\ (jp diciembre de lB7'1. tiene a bien díctar las
~:guienj(>:--; [ll"1!\l~\,'-; pnr,\ la J)uc:.ila (>ll Ilwnlw del aludido meca
IJisJll0 tk "O!LI·Jl'Jl~'iI(jO¡)

P¡'irWTd Pl'illl,h de compensación.

La cnmp( 'lsilclón p(lr kilogn.1mo dt, fíJ~I'a. ind('pendiente de
"'u u:didad ¡", I'stab]<ec como díferen(Ía enlrc el precio teórico
df'!! nJg:odón JUt innal scñalado con carilctCJ único para cada
c¡;¡nlp¿¡ÜéC V drn~cio teórico del algodón de importación co
n'e.spondicl'tc d la fecha fíji-lda por (>1 desmotador o cultivador
en su solicitud al respecto, determinados ambos para cada
campafl8. e\) ,,1 cnl'n~spondiente Decreto t'specifíco de normas
cnmplc:mcn¡¡ti¡'¡", uwfol'me a lo ('stablecido en el Decreto 2:,¡09!
uJ"n di, r('gulucióll trianlwl> y' sus anejos (()IT0Spundientes

:-:-:,'gUlHL bolidiLH!f>,;; di; compensadán.

tus enl ¡di (1,,,.; dl'ó¡tnu!dd,;j'as .v lo',; CUiUv,HJon)S u ilgrupa(;io
nes acogid,;s , la mi)cJlllid~\d al de contnltaCÍón, con arreglo a.
lits nünn:'h vigenth. podr'tn diri[zir ai F. O. H. P,P. A. solícitu
des de c()n'\p;ns~jción ti(' preCÍos desde el día 1 de abril de cada
aúo al :~ü lit' s('ptif.~nl!.lt·c del año ::,iguípntp, fechas coincidentes,
ncsp(~ctivanIPl'tc. con \'1 comicnzn del periodo de- produccíón
" la tCl"miUHclún tkl pf'l'iodó el.:> conwn:iaIiZHciún de cada cam
pai'JH <tlgodonern

En djcha~-; ·'';i!ll('¡tutJ('·~ ',(' ddwr;-'l rnnnil'csl,u' la fecha para
];1 que ck"c~ln -,C en cucnla, ¡J efectos de fijar la com-
pClls;.lcion (,1 lnd:(f.' de Li';[¡.'qxiOl que no podrá ser ante-
rior a in dI r('n1tsión dI' la so1lcHud al F O. R. P. P. A., aSÍ como
h ¡·¿tntidi\C: tj¡:, Tíb)';1 q\W de;ea acogr'rs(~ ;\ la compensacíón, que
no pudra ";"1 ;lIJf.>liOf <.1 lnO toneladas lw~iricas por cada solici
t.ud No oiJ;ii~¡jj1f'. se enL'ndcrhn aceptables, ilUn no alcanzando
dicha canl.:dad, ID'; correspon(he:.~te::; n hi;; cultivadores Hcogídos
<'l la l\)m1<:liid¡\(] a} de cOlllr¡¡[¡-¡Clórl, ljue (11 Idl supuesto deber<in
hac'·t· lHHI ;n!;;l "nlicitud

J:':d.~t:'i ("np.¡n:u_1(:Ú.H1CS al f. O. H. f' P :\ \"!,"ben'm 'ipr hechas
feha¿¡{:nttl;lu~k por cualquiera. de lo" medios preví:-;!os en la
Ley de Pruculimicnto Administnt!i\i)

rl'rCE'r<:\ --Cid( ulo inicial de las L'OOl¡H'Ils:tt'iones.

RocibicLI' I~n e1 F. O. R. p, p, A las .solicítudc'i H que se
ronerela. 0<;1'111,1 nnlerioT. sC'n:~,n rogislrHdas por orden de pro
~;(:'ntación en,;'.! Sel'vici,) oC' CuHivos lndustr-iale;;, dando lUg'i.H·
H hi aper1vra ,1,,1 cOI'respondiente ('xpt'dic-nt€'.

i\(! :j;j. Permutas.

éd En ('1 caso de qUe el transbordo SE) renlin' por l;xJgottCias
di i ,,('rvicio >;0 respctnn'tJ'l al tripulante tod¡)s su'! derechos y en
('1 ,,;upm~''c,to de pasar a embarcación donde <,e p(\rclba infcl'ior
l'el l·¡ burión ja diferencia. deberá sercompünsada por el tu:nladoc

1)) Ningún tripulante podrá ser oblígadn El {'Jer.:tuar el tráns
b"i(;U ;\ulrdado míenttas el ban:o se encuentra en la mar, ni
p'Hiri! imponerse El qlÜf'n li'':itenrc cargo de repl\'s;:'nración sjndi~

ud "alvo que proceda como sanción.
(J En ¡os tru-nshordos forzoso" porlOHnciól1 lnlpl,es-\a, ti tcüor

¡j" In dhIJuü"{o en 8sta OnkI1~lnZa, ,<;f5 adoptap;n ,üp..lc~Uas It:E'di·
dns qUe· como consecuen( ~H de di;:ha ~,aiKión pro(pdnh

he¡-I :16 Cambio de c!o;.¡inQ O fünciún,

I,US tj'íplll<lntes pertenecic!!U"-> H Id 'nJS(\<f) F!lil)jl)~¡¡ pOdn.lll
SI il(ilar de (~sta la permuta de Sus rcSpcdíV()s rUi~':iiüs. siomprc
qUl' (<lllCUrran las siguientes c:ircúnsVtndas;

Sc'rú fb-cultad del armador acced8f o no ii- di':hH:; peticionos
'oJ biende-hürá notíficar en forma él. los interesados, dentro de
los treinta días siguientes aJ· recibo do la petición; ladechiún
quc' adoptare, debiéndpse razona¡'ósta (ouandn l'U0Úl lll'gativü.

De consumarse la permuta, el pürsúualafectado Hn:ptt\ra las
!l1udificaciones que en sus reHiu!H>racúmeh pH-ed!Jn produ:.íi"W
sín cler'echo a índel11ní¿llCión pur los ga.stos ur.' 1.ra,;Jado qUe jJUe
da n ocasionarse.

;¡) Que dllsempenen cargos o funciOnes de le: ui~lfla cl1o~'(J

ni¡ y especialidad, con idénticas carncfprís-tkub,
!JI Que roúnan amhos pennutautes la aptitud [lE)CCSlirj"t para

(JI nuevo desUno, no tan s610 desde el puntu ch" "Jsta de su
((JIllpr'tcnda profesíonaJ, sino también en nHún u O1.n,c, eir
cUllsUmcias que ~a Empresa pueda apr,YiüL

el Quü se funde en motivo justlfiUido,
Ell Que ninguno de Jos penn1itanJ'~'.; ha.':t ,,,Ir; "iIIU()tl!l'-!(~

c(,n lel pérdida de este don;cho

2. Forzoso.-Es transbordo f'OC-',t)S', ('i qt;,:' 'ten,' ¡uga¡- por
E'xigencía del servido do Ja Empn:,.d_ v (,jlJlO ~anClón eH la for
lTIaLijada en esta OrdenCinw.

En todos .os transbordos fú(¿o'-i'~ dI Al'I11:\tluf esl.ará ohliga
do ü abonar a los ínteresados Jos ¿;aSi(h de Jocwil¡¡ción y dieta::;
q \1(' procf.'dan,

1. Vuluntario,-Es transbordo voluntario el concedido por la
r:ll1pn:sa el instancia del interesado, cuando C'xhte vttcan1-c que
pur su categoría pueda cubriL

En consecuencía, la,,, vacantes que se p.h::idu/cnn en cualqui€
ca de las categorins so pruv(;eráll, en primor termino. con el pcr
sonal do la misma categQna y especialidad que lüs hubiese .'\0

licitado, siompre que, a juicio riel armador. r€,(mn e, solidtante
lfls condiciones suJicientes.

El transbordo voluntario se :;Ülicilarit lJD: (1'D'!!O. y'si fuf..'
sen varios lbs que pidieben pasat H cubl"lrh ml,sHw vacanlc se
otorgará, a ser posible, al de mayor,H1Ügúédad en la categoriu
y especialidad dentro de la Empresa.

Cuando el transbordo, prevía acepl,ición dE' in f.mpreSfl, ':le
cf'f'ciúc ft solJcitud da un tripulante, aquélla podrá módificar e
salario, caso de que asi prcolda. advú'tiéndüse por esCrito al
interesado y sin que éste tenga derecho a ind{'mnización al
guna por los gastos que se le originen porllTilado de un llllBlio
a nlro para íncorporarse nI nuovo b'irco.

Si el transbordo se efectuara por nitltlJo ;.,:u('Tdo ('htn" Em
presa y tripulante habrú de est;:ri'~e H lo cUlvünído pur ~irn!Jas

p:lrtPS.

I)nntro de! miSlT10 blln.:o Id pcr<;OII.L enrojado de \1i:\<.'c:,trhlJz.a .l
Subalterno podrá soJicÍ!;Ul' del armador, y tiste <;¡ced(~r <.) no.
I~I cambio de destíno o función, siempro qUe se trate de analo
ga categoria, H.unquc sea de distinta espeCialidad y se reúnH
pur el que aspire a dicho cambio la aptitud necebO-lin phra el
nu('vo destino y fundarse en motivo íl1sUficado.

CW:;o de que el arrilador acepte el cambio de de,sUno o fu 0
ción soLicitado por el tripulante ó';le pasara a pUl;c'1blr El s~l.a

rio correspondionte a su nueva categorLa, aunque conó>CJ'vando
los bendidos de sus años de servicio en laEmpró:'ofl.

Lo dispuesto en este articulo y slguíerite en nad~l Mecta a
a.quelios c.:asos de urgen le nece..,id,--ld para la $..¡glu'ídad de la
nave, en que los tripulantes podrán ser destinadós a cualquíer
servicio pi.lra realízar el cometido que por el Capitán, Piloto o
¡:\¡trón se les encomiende, sin qu~, se put-"Cla' exigir o'. abono de
dlferenC·la de salarios por trabajo,,; dQ categor.ia superior, ní
consldorar como vejatorios aqueljos otros mÍl-'riorüs que las Clt

cun',t-:lncias impong<ln.


